
Universidad Nacional de Córdoba 
RepúbJ'lca Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 17298/2008 

CÓRDOBA,t 5 JUN 201fi 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Subsecretaría de Planeamiento 
Físico solicita autorización para suscribir el contrato de locación de servicios 
(profesional independiente - sin relación de empleo público) con el Arq. LUIS 
DEMIAN LORENZI, DNI 24.471.159, quien brindará sus servicios profesionales 
en la citada Dependencia; atento lo dispuesto por la Ordenanza 5/12; teniendo 
en cuenta lo informado a fs. 271/vta. por la Secretaría de Planificación y 
G~stiófl ).nstitucional, y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
bajo el n 1'0. 56435, 

lA VICERRECTORA DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente - sin relación de empleo público) de que se trata a celebrarse 
con el Arq. LUIS DEMIAN LORENZI, DNI 24.471.159, que se anexa a la 
presente, el cual regirá a partir del 1° de junio de 2015 y hasta el 24 de abril de 
2016, con la remuneración e imputación que se detalla en la planilla 
confeccionada por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional en su 
informe de fs. 271, que en fotocopia forma parte integrante de la presente, y 
autorizar al señor Secretario de Planificación y Gestión Institucional a 
suscribiFlo en representación de esta Universidad. 
El pres-ente contrato será atendido con Contribución Gobierno Nacional -Fuente 
11- de la Subsecretaría de Planea miento Físico. 

ARTíCULO 2.- Instruir a la Dependencia de origen a fin de que dé 
cumplimiento a lo indicado por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional en su informe de fs. 271- Nota 4). 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Subsecretaría de Planeal):liefitQ Físico. 
si 

RESOLUCiÓN W.: 1022 

J~/? 

Dra. SILVIA N. B:;~I 
VICERRECTORA 

UNIVERSIQAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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Anexo A: c.o.ntrato de Locación deServiclo$ ~,"c P~~i';.il~0 2íi:;it.' 
. , Independiente (sin relación de empleo ijb~)\. § ~'" "<~"{ " 

~!& '"---~_ .. ,,_ .. ,{> 'v -~~,-, " (/: 
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Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada ert .. e~e acto Por,,! Sr 
Secretario de Planlficacl6n y Gesti6n Institucional UNC - Sergio Fernando Obelde, 
según autorización y delegación surgida de la Ordenanza HCS N2 5/12, de fechD 
22/05/2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre sIn 22 Piso, Pabellón Argentina de 
Ciudad Universitaria, por una parte. en adelante "LA UNIVERSIDAD", y LORENZI, 
LUIS DEMIAN w D.N.I. 24471159, con domicilio en calle ., 

__ . ciudad de CÓRDOBA, provincia de CÓRDOBA; por la otra. en adelanto 
i'1:L PROFESIONAL'" se conviene en celebrar el presente contrato de locación de 
servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

eRIIl!IEBA; LA UNIVERSIDAD contrata a LORENZI, LUIS DEMIAN - D.N. l. 24471159, 
quien acepta, para brindar sus servicios profesionales de asesoramiento en DlRECCION 
DE ESTUDIOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

. SEGUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante AF.I.P. es (j(~ 
Ti tonotrlbutlsta, Nro. de C.U.LT. 20244711597. 

TERCERA: EL PROFESIONAL actuará sin relación de dependen'cia con 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO Dada la naturaleza del servicio a prest¡H, 
el mismo deberá ser ejecutado a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por 
tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la asistencia del 
PROFESIONAL (o será sin sujeción de horario ni registro de asistencia, sin embargo 
en este acto EL PROFESIONAL se compromete voluntariamente a asistír 
asiduamente cuando las circunstancias lo requieran, dentro de las horas de 
funcionamiento de la Dependencia SUBSECRETARIA DE PlANEAMIENTO FIslCO 

CUARTA; El presente contrato tendrá duración desde de dfa 01106/2015 hasta el 
día 24/04/2016, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de 
notificación alguna. no pudiendo interpretarse que la prolongaci6n en la prestación de 
loS servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello lA 
UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el . r ,rO requisito de dar aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. 1'01 

. rescisión anticipada no generará derecho a indemnización alguna. ' 

QUINTA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni a terceros 1,). 
Información no publicada o de carácter confidencial de que se haya tenido 
conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato. salvo qUe asf lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hublem 
autorizado expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad 
seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución der 
presente contrato, haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños y 
perjuiCios que pUdiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados. 
EL PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766. 
Se entiende por "INEQBMACIÓN CQNFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo 
cualquier forma, incluyendo -aunque no excluslvamente- información escrita, Impresa 
o emitida por vfaelectrónica, datos. planos, diseños. fotograffas, dibujos, procesos, 
patentes, especificaciones, muestra de un producto, protocolos, fórmulas, 
composiciones, Información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabr:ícación 
de técnicas, informes, estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, 
proformas y otra información financiera y comercial. modelos y programas d~~ 
computadoras, contratos, configuraciones y diseños de planta. datos sobre el 



funcionamiento de Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo (je 
información, material o documentación de cualquier Indole o naturaleza y en 
cualquiera de sus formas relacionada con el contexto de este contrato, y qu~}ucl\.!t1l 
cualquier nota, cálculo, conclusión. resum:n, base de d~t9s ef')1C),\tn~;r&l1:'¡fClOclll?" 

mOdeladO. por c.omputadora u otro material derivado o producl4t> tot.al o ~.~ .tc.ía •.. I~ ..... o.t .. ·t;'t .... \ 
a partir. de la Información Confidencial. ~) ?JJll ~), I ?r-Q~;I 
SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en cO~~fP~q:-(i0 ?"'Q~J¡t~~?,~ 
profesionales. la suma total de $103761. pagaderos en DIEZ CUO"fASDE $9501-,-50 y 
UNA CUOTA DE $7686. a partir del día 1 al 10 del mes siguiente y renuncia a reclamar 
honorarios por cualquier concepto vinculado a los servicios enComendados, aún 
cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deber{¡ 
otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los 
descuentos que las mismas reqUieran. Se establece además. que los honorarios 
pactados están sujetos a las previsiones de la Ley nll 25.453, normas complementarias 
y reglamentarias. 

SEPDMAi La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código 
Civil y demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia entre 
las partes. 

CIAVA: EL PROFESIONAL pondrá en conocimiento toda ocupación empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza. aún encontrándose 
en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional,. los Estado Provinciales, 
Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismos Internacionales, como así 
también los beneficios previsionales que perciba. Esta declaración se hará con los 
alcances de declaración jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales actividadEJs 
resultan incompatibles a juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente 
contrato, sin derecho a Indemnización o compensación alguna a favor del contratado, 
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un 
dano o perjuicio. 

NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o 
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, El. 
PROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en formo 
total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en especial pOI' 
falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o 

iJ1rectamente rescindido. sin derecho a indemnización de alguna índole. 

DECIMA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de éste 
contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los Impuestos con que se 
graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente él 
LA UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a I('! 
misma. 

UNDECIMA: No esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto 
contractual, que EL PROFESIONAL para el cumplimiento de éste contrato solicite el 
concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere. será responsable exclusivo por 
todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las circunstancias de su 
participaciÓn en el cumplimiento del presente contrato. o que estuvieren directa () 
indirectamente vinculados con esa circunstancia. EL PROFESIONAL se oblig¡'l 
expresamente a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidt,d 
por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de dal'los que pudieran 
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, 
responderá directamente. indemnizará ylo defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD 
en todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de 



toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos que se)lerlve(l deA~~b?Jt· .. ~1 
omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de CUalqUieOC.~e !O~;I' ~ÚílIIi!S1v 
condiciones del presente acuerdo. (f JtPJ 1$" ';'"i 

DUODECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse Incorp ~~:¡:)(:jº,.y.:efe i~l!;'/ 
aportes previsionales a la Caja de Previsión de Ingenierla y Arquit~turaHde~á !(fo\llio<:ia' 

" - ~ ....,,"~ ~.~ 

de Córdoba NI! C.U.I.L 20244711597 y en donde seguirá realizando estoS aportes:-A tal 
fin declara que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las 
disposiciones de la Ley 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda otra obligación 
derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social aplicable. 

DEC;II\!IATERCEBA: Por cualquier dlferendo derivado del presente contrato las partes 
,se someten a la jurisdiCCión de los tribunales federales de la ciudad de C6rdoba y fijan 
los siguientes domicilios especiales: al LA UNIVERSIDAD en calle ,Avda. Haya de la 
Torre s/n,9 , pabellón Argentina. 29 P. - Ciudad Universitaria. de la ciudad de Córdoba y 
b) EL PROFESIONAL en calle • ciudad de 
CÓRDOBA, provincia de CÓRDOBA. 

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en 
dudad de Córdoba, a los ...................... días del mes de ...................... del afio 20 .... .. 
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UNe Fecha: 
14/05/2015 

Expediente: 
0017298/2008 

SOLICITUD DE RESOLUCION ~~TORALil! 
,<:.,;>,. ",", 

l,$;:.."f, FOLIO '<-'~'. \ 
!{ li:1;'ir' 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir el contrato de locación de servicios '-~)ÓhBl 
Independiente - sin relación de empleo público) con el Arq. Luis Demián LORENZI, quien brinda sus 
servicios profesionales en la Dirección de Estudios, Programas y Proyectos de la Subsecretaría de 
Planeamiento Físico. El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Art. 25 inc d) punto 2 y Ordenanza HCS 
OS/2012. 
Licitación Pública (Licitación Privada IContatación Directa _ LViaticos lContratación de Personal X 
COMISION EVALUADORA: 

CONTRATADO 

Arq. Luis Demián LORENZI 
DNI: 24.471.159 

Período de Contrato: 01/06/2015 al 24/04/2016 
Contrato obrante a fs. 261/263. 

Retribución total: $ 103.761,00.- (*) 

J 

'1"(*) Pagaderos en 10 (Diez) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 9.607,50 Y 1 
.. ;Una) cuota de $ 7.686, según cláusula SEXTA del contrato. 

Notas: 

1) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con 
Contribución Gobierno Nacional (Fuente 11) de la Subsecretaría de Planeamiento 
Físico, según lo informado a fs. 270 por la Dirección General de Pesupuesto de la SPGI 
NUPi 232/2015. 

2) Se solicita autorización para que el Dr. Sergio F. Obeide, su carácter de Secretario de 
Planificación y Gestión Institucional de la UNC, suscriba el contrato en representación 
de esta Universidad. 

3) El informe de justificación de la contratación obra a fs. 268 y el informe de factibilidad 
presupuestaria obra a fs. 270. La Dependencia solicitante es responsable respecto del 
financiamiento de la presente contratación. 

4) Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes de"mpuesto a 'os Sellos de 
la Pcia. de Córdoba. 

«MPUTAC'ON: . SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FíSICO 
FUENTE 11 Progr. 09 Sub-progr. 00 Proy.OO Act. 01 

Dependencia: 45 Inciso: 3 Part.princ. 4 Part.Parcial: 9 
Observaciones: 

Importe Total 

$ 103.761,00 

Afectación 2015 

$ 67.252,50 
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Córdoba, 1t de mayo de 2015 
Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Sirva 'a presente de atenta nota 
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